RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008695 E. 7384/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 267937 para la contratación del servicio de conservación y limpieza del Sector 24, Parque Segunda República Española, Rambla Costanera del Río Santa Lucía y Parque Tomkinson;
RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares, el oferente deberá presentar en el acto de apertura: recibo de compra del Pliego, depósito de garantía de mantenimiento de oferta, constancia de tener contratado el Seguro contra Riesgos de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y certificado notarial, en caso de ser Persona Jurídica;
                               2) que efectuadas las publicaciones y prórrogas correspondientes, al Acto de Apertura realizado con fecha 5 de marzo de 2013 se presentaron las siguientes firmas: Bimsa S.A., Rial S.A. Dipac Ltda,, Taym S.A. y Joao Valente Octavio Augusto.;
 
                      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y a lo sugerido en informe técnico, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma DIPAC LTDA, por un monto total de $ 11:208.384 (Impuestos y 20% de trabajos imprevistos);
                              4) que por Resolución de fecha 16 de diciembre de 2013, la Intendente dispuso adjudicar el llamado por el plazo de dos años, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                              5) que según Informe contable de fecha 9 de diciembre de 2013 se imputó el gasto de $ 467.389,61 con cargo a la actividad 304020105, Derivado 279000, sin disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego de Condiciones se aparta de lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, conforme al cual el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

                                                    2) que no puede imputarse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Cometer  a la  Contadora  Delegada  el control de la imputación del saldo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y, en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
mb
